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Úm 
LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lugo qu« los Sr a a. Alcalde* y Sscrs-
t&rios reciban id» ¿úmeros del BOLETÍN 
qna eomicpondan al distrito, diapen-
drin, quo sV fijo un tjeiaplar en el sitio 
di í ictambre, doade permanaceri has-
t* el wcieo d& £¿21*10 siguiente. . 

Los S&crat¿rio8 cuidaria de eoncer-
w loa ECLB iiwss coleccionados orde-
sadiuaiwte p&ra su «ncua ¡«tj.aaíóa, 
qag deberá Tcridcftrse cada aüo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES ¥ VIERNES 

Se anecribeen la Contaduría de la Díputacidn provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimoa el trimestre, ueno pesetas al semestre y quince 
pesetas alano, á los particulares, pagadas al solicitar la euscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harta por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo selloa en fus suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de pénela que repulía. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonnrán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de.este BOLETÍN de fecha 80 y 28 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Kúmeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
monte; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de ínteres 
particular previo él pago adelantado de veinte céntimos 
de pp^eta por cada línes de inserción. ? 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 11*05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en loe BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRraOFíCIÁL 
: Presidenelá del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. . , > 

¡Oat'tc del di» 20 ie ¡Sayo) ¡' 

- " GOBIBBNO KB PÜOTOCIA 

JUNTA PROVINCIAL 
, DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA, 

... E D I C T O . 
Por el presente, y por acuerdo de 

]a Junta proviooal, se cita, llama y 
emplaza i D. ¡Estebau de Benito, 
Maestro de la Escuela de Retnohoa, 
Ayuntamiento de Cremtmes, para 
que en el plazo de diez días se pre-
saute en la Secretsria de esta Junta 
4 responder al, pliego de ¿argos de 
duoidcs del expediente contra el 
formado por abandono de deetino;-

• advlrtiéadole sé le seguirán las res-
ptms'iibilidaileB legales, caso de no 
comparecer y acudir ¿estacitación. 

León 14 de Majo do 1906. 
El OobQrnftdor-PrSBldenta, 

Antonio ¿ ' embruño . 
- , \ . El Secretario interino, 

Miguel Braro 
N # 

Anuncio 
Dada cuenta en la sesión celebra

da por h Junta provincial el 'día 12 
del corriente, de hallarse servido 
con carácter interino el cargo de 
Habilitado de los Maestros del par
tido de La Vecilla, quedó acordado 

se anuncie cou arreglo á ios artícu
los 2." y S.' del Regíainento de 30 
de Abril de 1802. 

Las comunicaciones de los llaee-
tros'ausent'es serán admitidas sola
mente autorizadas por los interesa
dos. . ^ ... •' . - 7 ' 

Lo que se pubüca para conocí 
miento de los Maestros,. Maestras y 
Auxiliares de dicho partido; advn • 
Méndoles que la elección tendrá lu
gar el dia a del próximo mes de Ju
mo, á las once, ante el ár. Alcalde 
y Junta local del Ayuntamiento de 
La Vecilla.. 

León 15 de Mayo de 1906. 
. El Oobernadór-Preaídente. ' i . . . 
Antonio Uembrano 

• P. A . d e l i J . : ' '• 
j El Seeretario interine,. • 

' " Hlgncl Bravo 

EXPROPIACIONES > 

Señalado por este Gobierno el día 
26 de Mayo corriente, y: hora de las 
nueve de la mañana, y en la casa 
consistorial de La Vecilla, para ve
rificar el pego del expediente de ex 
propiacion de terrenos ocupados en 
aquel termino municipal con la 
construcción de la travesía de dicha 
villa, en el trozo 1." de la carretera 
de La Vecilla á Collanzo, que reali
zará el Pegador de Obras públicas 
de esta provincia D. Roberto Pas-
trana, acompañado del Ayudante 
D. Alfredo Pérez Hevm, en repre 
sentacion de la Administración, he 
dispuesto se publique en este perió
dico oficial, según determina el ar
ticulo 61 del reglamento de Expro
piación forzosa vigente. 

León 17 de Mayo de 1906. 
El Gobernador, 

Antonia Cembrano 

Por providencia de 14 del actaal-, 
y en v rtud do no haberse producido 
reclamacióo alguna, heacordado de
cís ra v la necesiJad de ocupación de 
bs fincas comprendidas en la reía 
ción publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de 28 de Marzo ultimo, cuya 
expropiación es indiepeiiEable pora 
la construcción • del. trozo- 1.* de la 
carretera <Je tercer orden de León á 
Campo de Caso, Sección de León 4 
La Venilla, térmico municipal de 
León; debiendo los -propietanyviá 
quienes la misma afecta, designar 
el Perito que haya de representarles 
en las operaciones de medición y 
tasa, en el que concurrirán precisa-
meóte algunos de los requisitos que 
determinan les artículos 21 de lo 
ley y 32 del reglamento de Expro
piación forzosa vigente, y previ
niendo ai los' interesados que, de no 
concurrir en el término de ocho días 
á hacer dicho nombramiento, se en
tenderá que se conforman con el de 
la Administración. 

León 17 de Mayo de 1906. 
\ El Goberntüor, 

Antonia Cembrano 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

SUB;BORBTABIA 

Sección de Poliltca 
Pasado a luformo de la Comisión 

permnuento del Consejo de Estado 
el expediente relativo a 1» suspen
sión del Alcalde y Tenientes de Al- : 
calde en sus dobles cargos y de cua
tro Concejales del Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera, decretada por 
V. S. en 3 de Marzo último, dicho 
Alto í uerpo ha emitido con fecha 30 
del citado Marzo, el siguiente dic 
turnen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 

de Real orden fecha 15 da Marzo ú ' -
timo, comunicada por él Minsteno 
del digno cargo de V. E., este Con
sejo, constituido en Comisión per
manente, ha examinado el adjunto 
expediente relativo a la suspensión 
del Alcalde, Tementesy cuatroCon-
cejales del Ayuntamiento de Llamas 
de la Ribera, decretada por el 6o- < 
bernndor de León en 3 del corriente 
mes y año, 

De Irs antecedentes resulta que 
previamente autorizado por V. E. el 
Gobernador antes citado, ordenó se 
girase una visita de inspección al 
referido Municipio, y nombrado De- . 
legado para que la llevase á efecto, 
una vez terminada su misión, for
mulo con la correspondiente Memo
ria el oportuno pliego de cargos, en
tre los que.ycomo mas importanug, 
figurahan los siguientes: 

1.°- Que no existe caja donde 
conservar los fondos municipilee, 
no acordándose-tampoco su inver-
siou con:arreglo á presupuestos. 

'¿.' Que no hay libro de actas, y 
las que existen, en escaso número, 
uo están reintegradas. 

3. ° Que no existe archivo ai do
cumentación, asi como tampoco 
cuentas municipales ni anteceden
tes en que consten hasta qué año. 
las tienen presentadas. 

4. ° Que no se rectifica anual 
mente el padrón de vecions ni se 
confeccionan las lutas de finados ui 
las de electores para compromisa
rios. 

5. * Que en 1901 el Ayuntamien
to acordó el pago de cantidades no 
presupuestadas y el recibo de otras 
que no le correspondían percibir. 

6. ' Que en I905se reciudaron é 
ingresaron en poder del Depisitario 
7.820,99 pesetas, de las cuales se 
abonaron por diversas atenciones. 
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6.292,44 pesetas, resultando una di 
ferenciade 1,528.&i) pesetas, sin jus 
tificar n i su iDveis 'ón ni su exis 
tenoiii en Caja. 

7." Que se h'iii hecho desapare 
cer de cuentas y presupuestos la 
cintilad de 1.201.32 pesetas fot 
que resultó alcanzado en el ejercicio 
de 1892-93 el hoy Concejal y enton
ces Alcalde D. Luis Ferníndez Co
nejo, sin que conste que dicha can
tidad haya teni do icgreeo en arcas 
municipales. 

Convocada sesión extraordinaria 
para que los Concejales 4 quienes 
estos cargos afectaban pudiesen ale
gar en su defensa cuanto estimasen 
pertinente, coisparecieron negando 
la existencia de unos y su partici-
pacióu en otros, pero el Gobernador 
estimando que les era directamente 
imputable la responsabilidad de los 
mismos, decretó por providencia dic
tada eo 3 de Marzo del corriente 
afio, la suspensión del Alcalde, 1.° y 
2." Tenientes y cuatro Concejales 
del Ayuctaaiieoto, nombrando en 
su logar otros interinos para susti
tuí tleB, recurriendo los interesados 
eo alzida ante' V. E. solicitando so 
revocación. , 

Elevado el expediente i la Supe-. 
rioridad, la Sección de ese Ministe
rio, eu su nota, opina que procede 
cottirmar la resolución aludida, 
siendo en tul estado el asunto remi
tido * consulta de esta Comisión 
permanente/' ' 

Vistos los "articolos 189 y 192 dé 
la vigente ley orgánica .Municipal: 

' '''Considerando: .[."Qué por el'pri-
'¡-mero se faculta iHos Gobernadores 

parí poder súspender á los Alcaldes 
^Tenientes, mediante la existencia 
-de causa grave^y de Jal naturaleza 

es aquel! i en que han incurrido os 
que desempeñan^ estes cargos én el 

'.Áyuntamientolde ^Llamas de'-la Ri-: 
béra. _ "'..: V : . ' 

2.° Que la suapeosión guberna
tiva de los: Begidores no puede eu 
modo alguno decretarse si nó coa-' 
curren' las,citcanstapci¡istque seflar 

>la el oji'imo art. 1811. . _ 
3 ? Qae algunos de los actos, y 

omisioñeii que resultan del expe
diente, pudieran cocstitnir materia 

. de delito. / ' 
La Comisión permanente opine: 
1.° Qae procede confirraar la 

providencia del Gobernador de 
León, eo cuanto afecta á la suspen
sión ' del Alcalde y Tenientes' del 
Ayuntamiento de Llamas de la Mí-
berajustruyeodo respecto i iós mis
mos el expediente de separación á 
•que aluíie el art. 189. 

2¿" Que procede revocarla en 
cuanto se refiere á los cuatro Con
cejales que deberán ser reintegra
dos sd el ejercicio de sus cargos; 
apercibiéndoles para que en lo su
cesivo desplieguen mayor diligen 
cia en la administración délos inte
reses que Ies están encomendados; y | 

3.' Que deben remitirse los an
tecedentes á los Tribunales, á los 
efectos seBalndos en el art. 192.» 

Y có- formándose S. M. el Rey 
(Q D. G ) con el preinserto dicta
men, se lia servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y dem.ís tfac 
tos, con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos aBos. 
Madrid 16 de Abril de 1906—Xoma-
nmts. 

Sr. Gobernador civil de L'ón. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL OBOEN 
I'mo. Sr.: Visto el tteglameoto 

formulado pira la ejecución del 
Real decreto de 15de DHembre úl
timo estableciendo paradas de se
mentales en Iss Orar;jas-Institutos 
de Agihultura de las regiones 
agronómicas Central ó de Castilla 
la Nueva, Arngón y Rioja, Leone
sa, Galicia y Astuiiis, Navarra y 
Vascongadas y en cuantas vayan 
estando en condiciones de perfecto 
fiincionatniento; y 

Visto el informe emililo al mis
mo por lu Jauta Ag.-onómica, 

S. M. el Rey (Q D. G ) se ha 
servido disponer su aprobación y 
su iaserc.óo en la Oaceíi de Madrid 
á continuación de esu Real orden 
para que llegué á conóuimiento de 
los interesados ou este asunto; > , 

De Real orden lo comunico 4 
V. I . para su conocimiento y deniás 
efectos. Dios guarde á V. I . muchos 
a&os. Madril 21 do Abril de \ W t l . 
—Oasieí,' 
S f Director general de Agricültu-
„• ra, Industria y Coiúércin. . 

: B E « I , . 4 M E . V r O 
para la ejecución del Real de

creto de 15 de Diciembre de 
1905 .creando- paradas de 

'. «ementa les . '-

CAPlTULL. PRIMERO ? 
Otjeio dt las parada) de sementales y 

clasificación de senicios * 

Articulo h" Las patadas dé se 
meutaks qué se eiitabléceii por 
heal' dtcreio de Ib de Diciembre 
último, siendo Centros de investi-
gacióo y. consulta técuica, clasifi-
carán sus servicios en las Secciones 
siguientes: . . ' " 

1. ' Reproductores. 
2. ' Aliméntacíóü , producción y 

conservación dé productos.' ' • ' ' . -.-

Sección de reprodHciores 
Art: a* Tiecé esta Sección por 

objeto el f .vorecér la mejora de la 
ganadería española, estableciendo 
un servicio de reproductores de las 
razas del pais y extranjeras. 

Art. • I . " Pura cooseguir dichos 
fines esta Sección estará encarga
da: 

1.° De las paradas fijas. 
2 * De las paradas movibles. 

De la venta de reproductores 
4. * De hacer experiencias de 

precocidad, cebo, mestizaje y cuan
tas se crean necesarias. 

5. * Organizar coocursos anuales 
en las épocas oportunas. 

6* Publicar Memorias de los 
trabajos llevados á cabo. 

Art. 4.' Para dar cumplimiento 
al párrafo 2.' del art. 4.° del Real 
decreto de i5 de Diciembre de 1905, 
el Director de la Granja-Instituto 
de Agricultura establecerá y dis
tribuirá én las épocas oportunas un 
servicio de reproductores para cu
brir el ganado de los particulares 
que lo soliciten, dentro de las con
diciones que en cada caso y con la 
debida anticipación habrán de «o 
üalarse 

Art. !>:* Foriuarán parte de es
tas parada»: 

1.* Ganado caballar. ; 
'/••a.* Idem vaounbí ; ^ ' ; 

3.* Idem lanar. 
4 ' Idem cabrio. 
5.' Idem de cerda. 
Existirán úoicámente todos estos 

grupes en la parada de la Granja-
Instituto de Agricultura ele Castilla 
la Nueva, y en las restantes, los que 
convengan, según las necesidades 
de cada régióo. . - -

Ait . 6." Loa gaoaleroB que lo 
deseen, solicitarau dérDiréctor de 
la Granja la autorización curréspon-
diente para utilizar los servicios de 
la parada. . 

Art. 7.° El fwnado que se 'llévo 
á cubrir déoe cumplir los requisitos 
Siguientes: ,':...; 
. I-;"-: CettificacíÓD én'regla deSa, 
nidad, ; 
. 2.' Indicar el finr económico que 
se trata de resolver. ; :. " '' *' • • 
,^3.V;;Et Director dé la Granja re
solverá si debé precederse ó no a la 
cubiicióii del-ganado presentado:' 
Kn caao ndgativo, el Director, en 
oficio dirigiio ai ganadero,* expon
drá lis motivos que hubiere tenido 
en cuenta para adoptar tal resolu-1 
ción. • v" •., • 

Art.? 8." En las oficinas de las 
Granjas, et. los Boletines agricokí 
regiotiakt y en la preñsa'dé las res 
péctivas localidades, se anunciará 
los días, horas y reproductores dis-
ponibles.ué las-'difdréñ.tes razas que 
se dedican 4 este servicio. 

Art. ;E1 servicio de sementa
les será siempre gratuito, siendo de 
cuenta de los ganaderos los gastos 
que/ originen los ganados que se 
lleven á cubrir. 
. Art.' ¡0. Dadas" las condiciones 
especiales de los ganados lanar y 
cabrio, no podrán exceder da 20 ca
bezas los lotes que presente para su 
cubrición cadaganadéro. y 

Art. 11. El ganado que se indica 
en el articulo anterior, permanece
rá en el establecimiento el tiempo 

que se crea necesario, no podiendo 
exceder de treinta días. 

Art. 12. En ningún caso podrán 
dejarse sementales 4 los partícula 
res para sacarles fuera del estableci
miento. 

Art. ¡3. Con objeto de que pue
dan utilizar los servicios de los re-
piodnctori.'S los ganaderos que se 
hallen alejados de las paradas esta
blecidas, é s t a s recorrerán en las 
épocas apropiadas y con los repro
ductores que se juzguen convenien
tes, las zonas más importantes de la 
región. 

Art. 14. Con la debida anticipa
ción se fijarán p r el Director de la 
Granja los puntos eo que hayan de 
establecerse las paradas movibles y 
tieaipodeprrmanencuén cada zona. 

Art. 15; Estará siempre á dispo
sición de los particulares, y se pu
blicará en lus Boletines agrkolcts r i -
fiomtftt.-U Miaciie detallada de ios • 
animales que por exceso de número 
ó por otras causas puedan venderse 
á los ganaderos. 
" Se clasificarán dé, la manera s i : 
guíente: . .. - ' ' . " ' " 

1. " Animales de destete sobran
tes. ' 

2. ° Animales adultos sobrantes. 
3. ° Animales de desecho. 
Art. 16. Para la compra de ga

nado se solicitará de la Dirección 
general dé Agricultura, Industria y 
Comercio.-; - t ; - . . ~ - . ' : ¿ y - ñ ; ' : 

Art. 17. Lusexperieociásdepre 
cocidad, cebó,' mestizaje - y.cuaotas 
se planteen,, déberán^sor ' anotadas 
para deducir de ellas las consecuen
cias prácticas aplicables á cadacaso. 
' . Art. 18. Para la organización de 
los concurses á" q'ué.hace referencia 
el art.-el9 del-Reárdécretó, es'táble-' 
ciendo Iss'psrodes, él logeniero én-
cargádó formulará una Memoria de
terminando eCalqance queí ha^ de 
darse asios mismos, y las bases; y 
Reglamento para su ejecución. Este 
trabajo será remitido por el Director 
de la üraoja respectiva, uua vez in
formado, - á la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
para su aprobación. 
• Art. 19. , Las paradas llevarán . 
registros de todos sus trabajos, y se -
publicarán tocias aquellas experien
cias que puedan ser de utilidad para 
la mejora de la ganadería en el Bo
letín ágricoh regional; 
• Art. 20. Los Directores de las. 
Granjas destinarán al servicio de las 
.paradas, las cantidades do granos y. 
pajas.necesarias para la alimenta
ción del ganaido, asi como la exten • 
sión superficial dedicada 4 pastos 
dentro de la finca: • 
Sección de alimmtación, producción y 

conservación de producios 

Art. 21. Esta Sección tiene por 
objeto hacer cuantas experiencias 
sean posibles sobre alimentación ra
cional del ganado. 

Art. 22. Para conseguir estos 



tines, se eacargarA esta Sección del 
estudio de las cuestioDes sigruien-
tcs: 

] . ' De las praderas naturales. 
• i . ' De laB' tetoporsles y artifi

ciales. 
;<).* Del cultivo y recolección de 

forraje». 
4. * Al te rna t ivas forrajeras en 

cada regrión. 
5. ' Hacer experiencias sobre el 

aprovechamiento de residuos indus
triales para la alimentación econó-
micadel ganado, 

6. ' Estudios sobre racionamien
tos. 

7. " HeniScación y conservación 
dé plantos fúrriijer»y ' 

8;' Eüsilaje. . 
: CAPÍTULO I I 

Deberes y aíriiueionet del personal 
Art. 23. K! personal de las para

das de semer.tslos será en la Grauja-
lastituto de Agricultura de Castilla 
la Nueva el siguiente: nn logeoiero, 
un Ayudante ce isa efectos á la mis-
ma. y el Subalterno que se asigne; 
y en las Granjas de las demás re
giones, el qne designe el - Director 
de las mismas. 

Art. 24. Corresponde al Inge
niero que se encargue de la parada: 

1. ° Manifestar al Director de la 
'Grauja las necesidades de este ser
vicio, .para que disponga lo más 
conveniente para el mejor régimen 
del mismo. 

2. ° Formular oportunamente el 
presupuesto anual de gastos é in
gresos, si los hubiere, acompañado 
de una Memoria, en la que se jus-
tiSqaeo lascantidadespresapaestas. 
El trabajo en cuestión, informado 
par el' Director de la Granja, será 
elevado á la Superioridad. .....' . ' , 

3. V Cuantos gastos originase .la 
parada serán satisfechos por el Di
rector de la-Granja, con arreglo á 
las disposiciones vigentes de Con
tabilidad. • '. • 

4. ' El Director de la Granja des
tinará el personal subalterno afecte 
i la parada: 

5. * El Ingeniero encargado de 
la misma formará un inventario de 
todo el matemtque tengaá su cargo. 

B.". luformará también dicho In
geniero todas las instancias que se 
elevan á la Superioi idád por los par
ticulares solicitando, ganado coiao. 
medió de mejora, bieii ecitendido que 
dichas solicitudes y sus informes,: 
serán tramitados por los Directores 

, de ¡as Granjas. 
-7." ; El Ingeniero de la parada 

expedirá certificados á los particu-
bres que llevasen ganados ,á cubrir, 
haciecdo constar las condiciones del 
reproductor que se haya empleado. 

8.* Contestará igualmente dicho 
funcionaíio á cuantas consultas se 
le hiciesen por los ganaderos, y re 
dactárl^ariualméñte unía menioria 
detallada de cuantos trabajos haya 
realizado en la parada. Dicho tra

bajo, con el correspondiente infor
me del Director de h Granja, se 
someterá á la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio 
para los fines que procedan. 

CAPÍTULO n i 
Parada central de sementales 

Art. 25. En cumplimiento del 
Real decreto de 15 de Diciembre de 
1905, la parada central de semen
tales de la Granja- Instituto de Agri 
cultura de Castilla la Nueva, tendrá 
por objeto, independientemente de 
los demás trabajos asignados á las 
otras Granjas, la enseñanzas y la 
experimentación. 

Art. 26. Dicha enseñanza, en 
cuanto se refiere á los alumnos de 
la Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomo?, será dada por el Pro 
fesor encargado de la Cátedra de 
Zootecnia en dicha Ejcuela, al cual 
dará todas las facilidades necesa
rias el Ingeniero encargado de este 
servicio. -

Art. 27. Se destinarán: al- ser
vicio de la p»rada de la Granja cen
tral todos los terrenos oedicados á 
pastos del Instituto Agrícola de Al 
fonso X I I , con inclusión de los 
afectos á la Escuela especial de In
genieros Agrónomos, asi como la 
extensión que fuese precisa para 
alfalfares, cultivo de plantas forra
jeras y praderas permanentes. 

CAPÍTULO IV 
, Adquisición de sementales 

' Art. 28. La adquisición de se 
'mentales se hará oyendo: á los Di
rectores de las Granjas-Institutos 
de Agricultura en que se establece 
este servicio, a fia rio que se lleve á, 
cada una el ganado que sea más 
apropósito para laa necesidades de 
la región,.satisfaciéndose, su im
porte con-cargo a la cantidad .con • 
signada para' este servicio en el 
presupuesto de este Ministerio. 

i* CAPÍTULO V • 
Disposición generai 

A'rt. 29. Con el fin de dar la 
mayor publicidad á este Reglamen
to; se imprimirá y repartirá profu
samente entre ios -Ayuntamientos 
que comprendan las regiones en 
coyas Granjas-Institutos de Agri
cultura se crea este servicio por el 
Real decreto de 15 d i Diciembre de 
1906, para que cada Municipio de--

, termine loa.sitios y lugares donde 
pueda alojarse; el ganado de las 
paradas movibles, y haga llegar el 
Alcalde á conocimiento de los ye -
cilios que pneden utilizar los serví 
cios do estas paradas en la época 
en qué vayan á cada.localidad. 

Madrid 21 de Abril de 1906 — 
Aprobado.—Qasset. 

{Queta del día 25 da Abril.) 

COMISIÓN PROVINCIA L DE LEÓN 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales verificada en el Ayun
tamiento de Lilla el día 22 de Abril 
próximo pasado: 

Resultando que por D. José Fer
nández y D. Ricardo Alonso so fro 
testa contra la capacidad legal del 
Concejal proclamado D. Biltasar 
García Diez, pirque dice que es 
contratista de la conducción del co
rreo entre Boüir y L:llo, y que es 
deudor á los fondos del pueblo por 
alcances qu3 resultaron en las cuen
tas que como Presidente de la Junta 
administrativa rindió en los años 
de 1900 y 1901; que tiene en tra
mitación las de 1903 y parte de! 
año de 1904, y de tomar pose
sión del cargo de Concejal, juzgaría 
sus mismas cuentas, puesto que 
obran en el Ayuntamiento. Pura 
justificar dicho extremo, remiten 
copia de las cuentas de 190:1 y unos 
meses de 1904, en las que aparece 
una larga serie de reparos formula 
dos en el año actual por la Junta 
administrativa que revisó las cuen
tas de 1904; copia de una comum 
cación mandándole ingresar el im
porte de los alcances; copia de la 
notificación, y de una comunicación 
coominándole con apremio si no sa
tisfacía el descubierto: 

Resultando que el interesado ale 
ga en su defensa que no tiene con
tratada ia conducción del correo en
tre Boñir y Lillo; que no es deudor 
i los fondos del pueblo por alcances 
de las cuentas de 1900 y 1901, que 
eftán ya aprobadas, y que no le 
han sido notificados los reparos 
puestos á las posteriores para poder 
solventarlos, y en todo caso, que 
contra el no se ha expedido apre 
mío, y por lo tanto, no está incapa
citado para desempeñar el cargo de 
Concejal: ' 

Considerando que no aparece pro
bado ea .el expedieute que el don 
Baltasar García sea contratista del 
servicio del correo entre Buñar y 
Lillo, como maniha.itan los. recla
mantes ea su instancia, y por cou-
aiguieute no hay por que discutir, 
siquiera si por este motivo esta ó 
no el Sr. García incapacitado para 
desempeñar el cargo ae Concejal: 

Considerando que pan que exista 
la incapacidadque determina el caso' 
5." del art. 43 de la ley, es preciso, 
que los alcanaes' estéu decláralas 
por quien corresponda, y que con
tra el deudor se hayauxpedido apre -
mió, no siendo suficiente que sus 
cuentas hayan sido objeto ue repa
ros por la Junta administrativa/ 
sino que es preciso quo la Autoridad 
superior dé;.-la provincia declare las 
partidas de alcance; una vez qne és
tas cuentas han de ser. tramitadas 
en la misma forma qué iás municir. 

. pales, según: el'árt.. 98 de ia ley, y 
ea tanto que eáto suceda, .no existe 
la incapacidad del caso ó."del repe
tido art. 43, esta Comisión, en se-
sesión del día 15 del corriente, acor 
dó dociárar á D. Butasar Gurda 
Diez con capacidad legal para de«c JI -
peSarel cargo de Concejaldel Aynu 
tamiento do Lillo. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLBIÍN OFICIAL dentro del plezo de 
quinto dia, ruegoá V. 8. se sirva 
disponer la inserción del mismo ea 
el BOLETÍN, á fin de qua quede cum
plimentada dicha legal disposición, 
asi como la notificación en forma á 

los interesados; advirtiéndoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
do la Gobernación eu el término de 
diez dias, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 17 de Mayo de 1906.—El Vi
cepresidente, P. A., Jtidoro A. Jo-
lis.—El Secretario, tisente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

D i LA PBOVINCIA. DE IBÓN 

Circular 
Pjr !a Administración de Hacien

da se publico en el BOIBTIN OFICIAL 
de 7 del actual una circular lla
mando l i atención de loa S es. A l 
caldes y Concejales acerca del de
ber que les incumbe respecto ; i la 
recaudación del a." trimestre de 
Coosumos, y de quo se verifique el 
ingreso de BU importe en el Tesoro; 
y con el objeto de evitarles respon
sabilidades, se publica esta nueva 
circular, llamando su atención acei*. 
ca del particular, ¡i fin de que adop
ten las medidas oportunas para que 
se efectúe la recaudación, y orde
nen el ingreso de referencu dentro 
del prasente mea. . .' '-.••>: v. 

Al propio tiempo, aviso á los se--
ñores Alcaldes que se está pagando 
por la Depositaría-Pagsduna' de 
Hacienda oí importe de los recar
gos de .la. contribución i industrial 
del primer trimestre del actual pre
supuesto, y resultas, cuyas canti
dades pueden sei' per -ibidas por 
personas que estén debidamente 

' autorizadas por W, respectiva Cor- -i 
poración. ... •' . 

León 15 de M170 de 1906. - E l 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

i-YDNTAMIENTOS 

• Alcaldía conslitunmal de 
- - •-: • : León a 

Ea poder de D. Rafael Flórez, ve
cino de esta ciudad, calle del Caño 
Badülo, núm. d. se halla recogida 
una pollina negra, pequeña, con 
alforjas.y aparejo. 

Lo que se aunncia para que lle
gue á conocimioulo de su dueño. 

León 17 de Mayo de 1906.—To
más Mallo. L ó p e a . . . 
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Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. ¿yuntamientn de 
f Bt:i capital en las sesiooes cjle-
bradae durante el mee de la fecha. 

Seiión ordinaria del dia 7 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió esta seeióu, que se cele 

bra en virtud de'eeguoda convoca 
torin, por DO haber asistido número 
suflcieote deSres. Coocejales el dia 
5, ú las diecinueve y cinco, con 
aeiatoocia de diecisiete. 

Se leyó el acta de la sesión ante 
ñor, y se aprobó con una aclaración 
del Sr del Campo. 

Quedó enterado el Ayunlaudeato 
del estado de fondos y de lo recau
dado por coosumos y arbitrios en el 
mes de Marzo. 

Se aprobó na diotamen de la Co-
misión de ü'obierno.reaolvisudó una 
reclamacióa sobre la ocupación do 
nn sitio en l i Plazo Mayor. 

Como propone la misma Cotni 
sión, se acuerda que los comercian
tes que deseen colocar muestras ¡lia 
entrada de sus Establecimientos, 
camplan lo dispuesto ou el art. 138 
de las Ordenanzas municipales. 

Por unanimidad se aprueba uo 
informa de la misma Comisión de 
Gobierno, propocisudo la forma de 
cubrir la vacante de primer Inspec
tor Veterinario municipal. 

Se aprobó uu informe de la üomi 
eioo deensancLe, fundado en el in
forme técnico del Sr. Arquitecto,1 
proponiendo que se declare en esta -
do de ruioa un psjai' situado en el 
paseo de Papalaguinda. 

Como propone la misma Comí • 
sión, se acuerda tomar en cons.de
lación una instancia de los dueños 
de casas .y solares de la cnlle de Or-
doflo I I . pidiendo que se dote de al 
canta hiado dicha vía. 

De coiiformidad con lo propuesto; 
poi la Comisión de Obras, se auto
riza una reforma" de huecos en. uuq 
casa de la plaza del Mercado, coa 
fachada á le calla do la Cepilla, y el 
oneánche de la puerta de entrada de 
l i huerta de la casa núm. I I de la 
Cuesta de C;i8ta£.0D. 

Dida cuenta del expedienté de 
concurso para la provisión da la 
plszi de Depositario de fondos mu-
cicipoles y carcelarios,, se votó el 
cargo, en votación nomine!, y re 

;SUltó elegido por mayoría,-y procla
mado Dipositario, D. Alvaro García 
Sampedro.. 

Sitión ordinaria del día 14 
. Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de seisJSres. Concejales, 
previa segunda convocatoria. 

Se abrió la sesión á las diecíone-
ve y treinta y cinco. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. 

Seaprobóe extracto de los acuer
dos del mes de Marzo. 

Se aprobó también la rectifica
ción del padrón llevada ¡i cabo en «1 
mes de Diciembre último. 

Se acordó autorizar ú la Alcaldía 
para crdenar el derribo de casas roi -
ooess cen objeto de proporcionar 
trabajo á los obreros. 

Pespuós de oir con sentimiento 
la lectura de uu oficio del Adminis
trador de Consumos, participando la 
defunción del dependiente Francisco 
Canales, se acordó abonarle en nó
mina la paga integra del mes en que 
filleció, y otra á la viuda en con
cepto de ¡utos. 

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión á las 
veinte y cinco. 

Sesión ordinaria del dia 1S 
Se abrió la sesión i las diecinueve 

y cinco, bajóla presidencia del se
ñor Alcalde, ycon asistencia de doce 
Sres. Concejales. 

Se leyó y faé nprobada el acta de 
la ao tericr. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó uua cuenta de inver
sión de fundos en ateociones de la 
Casa de Beneficeocia. 

Por unanimidad se acordó un voto 
de gracias á lo familia'del difunto 
Prelado, D. Francisco Gómez Sala 
zar, por el donativo que en memoria 
do dicho sf.üor hizo para la Casa de 
Beneficencia, y que se la comuni
que que el vecindario vena con gus
to se trasladasen á esta capital los 
restos del finado Obispo. 

Se. acordaren variob pagos con 
curgeo al capitmo de Imprevistos. 

Se acucrda'que el Arquitecto haga 
la liquidación de los terrenos ocupa
dos en la calle 'Nueva, con motivo 
de "fas. obras del Seminario Cónci-
liar; : • • r" ' Y ; Y " 

Pasaron' á las respectiyas .Comi-
sioues asuntos que beceEitaban in-. 
forme. Y ' -

Sesión ordinaria del día 28 
Preeideuci* del Sr. Alcalde, con 

asUtenciadenueve Sres. Concejales. 
Se abrió la eetion, que se celebra 

en virtud de ¡a segunda convocato
ria, á las diecinueve y diez. 

Se leyó oiseta. de la sesión snta-
rior, y.fué sprobada, 

Quedó enierado él.Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos para las atenciones del mee 
próximo, y sé resolvieron alguaos 
incidentes da quintas. 
. Se concedió el Teatro al represen

tante del Sr. Montijano parj dar un 
número de representaciones en la 
primera decena del mes de Mayo, 

Se autorizó á D.1 Gregoria de Paz 

para hacer reformas de huecos en la 
casa DÚm . 7 de la travesía de la Con 
cepción. 

Se aprobaron los planos presenta
dos para la reforma de la casa nú
mero 5 de la calle de San Pedro. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do eléctrico del mes de Marzo. 

Se aceptó le fianza que el Depo
sitario Sr. García Stimpedro presen
ta para garantir el cargo. 

Se acordó hacer la reconstrucción 
del pontón de la Corredera. 

Se acordó quedar enterada la Cor
poración de haber ocupado una pla-
zj vacante de dependiente el primer 
suplente en turno. 

Pasaron á kforme de las Comisio
nes asuntos que lo necesitaban. 

El presente extracto esté tomado 
de les actas originales. 

León aO de Abril ae 1906.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

< Ayuntamiento coústituciocal de 
León.—Sesión de 10 de Mayo de 
1906.—Aprobado: Remítase al Go
bierno de provincia á los efec
tos del art. 100 de la ley Municipal. 
—Mallo.—P. Á. del E. A.: José Da 
tas Prieto, Secretario.» 

JOZCÍADOS 

Don Estanislao Sala, del: Castillo, 
Juez de primera instancia e ins-
truccióu dé León y su pairtídoi' 
Hago saber: Que en'conformidad 

á lo dispuesto en el*art. 81 de la ley 
oel Jurado, se señala el día ii¡> del 
actual, á las once de la luañuíaa,' pa
ra la des ignac ión , por sorteo,' de 
seis coDttiboyeutes, que en candad: 

•de Voca.es, han de formar parte de 
¡a Junta depiiiuao en esta capital; 
cuyo.acto aera púoltco y tenari ¡u-
K&i en la sala üe audiencia de este 
Juzgado. 
;YDadü -en León a 17 de Mayo dé 
1906 —Estaiislao Sala.— P. S. M;, 
Eduardo de Nava. 

Cédula de citación 

El Sr. Juez de instrucción de esta 
capital, en providencia oictada coa 
esta fecha en la causa que en este 
Juzgado se instruye por el delito de 
haiiaKgo de. una.caballería menor, 
que se supone de.ilegitima proce
dencia, ha acordado se cite d Joou 
Blanco, de 30 años de edad, natural 
de León, ambulante, cuyo actual 
paradero se igoora, para que el día 
23 de los corrientes, y hora de las. 
once de iamañaoa/c&mparézca un 
te la sala de audiencia de este Juz
gado, á fin de prestar uua declara
ción en eludida causa; bajo aperci-
miento, de que si no comparece ni 
alega justa causa que se lo impida, 

le parará el perjuicio á que haya, 
lugar. 

Y para que tonga ef. cto la cita-, 
ción acordada, por medio de la in
serción do la presente cédula en ios. 
BOLETINES OFICIALES de las provin
cias de Salamanca y León, la firmo 
en Salamanca á 16 de Mayo de 1906. 
—El Secretario, Alfredo M. 

Don Anselmo Sarz de Tena, Juez: 
de instrucción de Logroño y su 
partidc. 
Por la présente requisitoria se 

cita, llama y emplaza i Emilio üot.-. 
zélez Fernández, de 24 años de 
edad, hijo de Juan y oe Hermene-
gilda, casado, de oficio zapatero, 
natural de León, y vecino de esta 
ciudad, con itstruccíón y sin ante
cedentes penales, para que dentro 
del término de diez días, i contar 
desde la inserción de la presente en, 
\Ü Gacela de ¡Madrid, comparezca en 
.esté Juzgado á la práctica de una 
diligencia judicial, en la causa que 
se le sigue sobre hurto dé calzado;, 
apercibido,que deno verificotlo.será 
declarado rebelde, parándole el per 
juicio á que hayá logar en derecho.. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades, asi civi
les como ojüitares.y agentes de la. 
policía judicial, procedan a la busca 
y captura de dichosujeto, uoniéndo-
le a. mi disposición y cen ias segu
ridades convenientes en la cárcel 
del partido. ; 

Dada en Logroño 4 12 de Mayo de 
U06.—AnselmoSanz.—P.S M.,Za
carías Brezmés; 

Dou Antonio .Falcou-y: Juan, Juez-
-~^te;tiwtróediÍD"jilet;p»rtido de La 

Biücza. 
Hago saber: Que. oo el día 26 de. 

los corrientes, y hora.de las doce' de 
la mañana, se verificará en la sala 

_de.audÍDociu de,este Juzgado el sor -
teo entre los doce: mayores contri
buyentes por territorial y seis por-
industrial,' reciñes de esta ciudad, 
para,la.,f¿rmaci(in de la Junta de 
partido á qiie se refiera é l art. 31 de 
¡a ley del Jurado. 

Dado en La Bañaza á 15 de Mnyo 
de ¡906.—Antonio Falcón.—Por su 
ÍDandodo.Ai'senióFernf naezdeCabo 

ANTTNOIO PABTICDI.AE 

EMÍOO ALVARADO, 
MÉDICO OCULISTA DE VALUDOLID, 

permanecerá en León todo el 

mes de Junio 
Y EN E L HOTEL PARÍS 

Imp, dé la Diputación provincial 
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